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I i M l e yes , órdenes y anunc i o s qne h a y a n de i n s e r t a r s e 
CA l o s B o L k r o t M O K O I A L A S se h a n de m a n d a r a l J e f e P o -
ü U C v r e spec t i v o , po r c a y o conduc to se p a s a r a n a l o s 
* u i t e r e s d e los m e n c i o n a d o s periódioos. 
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patoio DE soscKiPSiex 

E n e s t a c a p i t a l , ¡ levado 4 d o m i c i l i o , 8*10 pacotas mensua l es a n t i c i p a d a s ; 
íoera cíe e l l a , 8*60 a l mas , 10*60 a l w-uue itre, ai a l s emes t r e y 42 p o r u n a f io . 

Se a d m i t e n s u s c r i p c i o n e s en{ M a d r i d , sn 1» Administración d e l B O L B T I M , 

c a l l e de l A lmirante , 15, ba j o .—Fuer » de asta ompitaL, d i r e c t a m e n t e po r m e d i o 
de c a r t a 4 ha Admin is t rac ión s o s inelnsióa d e l i m p o r t e d e l t i e m p o de abono 
en l e t r a d e f a e i l "wbro. 

T a r i f a da laa a ro i 

Aaaaaios o i t i a l a s de pago, lina» ó fraaaión. 

partianlares, i d . iá. irt Id, 

1 

o t o patota 

• 'Te I i , 

Número suelto, SO san timos. 

Pmrto oficial 
P soOd.noÍSJ dal Caaaa ja do M i n l a t r o a 

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infan
tes D. Jaime ydoña Beatriz, conti -
nna sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio diffrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Ministerio de la Gobernación 
R E A L E S Ó R D E N E S 

P o r R e a l orden de 8 de Set iembre de l ' ? 08 

se d ispuso que para los efectos del c o n t i n 

gente prov ino ia l á repart i r en 1909 entre loa 

pueblos, y tratándose de poblaciones c o m 

prendidas en l a L e y de 3 de Agosto de 1807, 

se aplicase por las Diputaciones el c r i te r io 

de considerar subsistentes las ci fras d e l 

aupo de Consumos vigente cuando fué p u 

blioada, sobro ouyas bases y las que además 

establece la ley P rov ino ia l habría de g i rarse 

al repart imiento . 

P róx ima ya l a feoha en que las D iputac io 

nes se han de reun i r , á f in de disoutir sus 

presupuestos para 1910, surge l a duda de si 

ha de seguir aplicándose e l cr i ter io que e s 

tablece d i cha R e a l o rden a l g i ra r e l r e p a r 

timiento de contingente p rov inc i a l en 1910, 

y subsistiendo las mismas razones y f u n d a -

meatos que s i rv ie ron de base á aque l l a d i s 

posioión, 

S. M . e l Rey (q D. g.) se ha serv ido d i s 

poner que las Diputaoiones provinoia les g i 

ren sus repartimientos entre loa pueblos 

para 1910, ateniéndose á lo dispuesto en la 

mencionada Rea l orden c i rcu la r de 8 de S e 

tiembre de 1908. 

L o que de Rea l orden comunico á V . I. 

para su conocimiento y exaoto c u m p l i m i e n 

to. Dios gna rdoá V. I. muohos años. M a d r i d 

2 de Set iembre de 1 9 0 9 . - C i e r v a . 

Ilustrísimo señor direotor general de A d m i 

nistración y «eñor gobernador o iv i l de.., 

(Guata 3 Setiembre. ) 

P róx imo e l día en que, oon arreglo al a r 

tículo 160 de l a l ey Mun ic ipa l , los A y u n t a 

mientos han de remit i r á los gobernadores 

sus presupuestos ordinar ios para 1910, y 

surgiendo la duda de si han de seguirse 

ap l icando á los mismos lo dispuesto en las 

Reales órdenes de 25 de Setiembre y 17 de 

Ootubre de 1908, a< erca de las consignacio

nes para gastos sanitarios, se haoe necesario 

determinar de un modo preciso que el o u m 

pl imiento de lo dispuesto en dichas Reales 

órdenes debe merecer por V . S. un especia 

lísimo y asiduo interés, apl icando dichas so

beranas disposiciones oon el mayor celo y 

r i go r , ya que las causas que las mot i va ron 

subsisten en los momentos aotuales con c a 

racteres más acentuados, no pudiendo por 

o l io los • y u n t a m i e n t o s dejar de cooperar á 

l a enérgioa campaña emprendida por e l G o 

b ierno en favor de la salud públioa, y te

n iendo asió en cuenta, 

8. M. el Rey (q D . g.) se ha serv ido d i s 

poner: 

1.* Que continúea en todo su v igor las 

Reales órdenes de 25 de Setiembre y 17 de 

Ootubre de 1908; y 

2 0 Que por V . S. se apliquen sus dispo

siciones oon e l mayor celo y energía, a d o p 

tándose á este f in las medidas procedentes. 

De Rea l orden lo digo á V . 8. para su c o 

nocimiento y exaeto cumpl imiento . Dios 

guarde á V . S. muchos afios. Madr id 2 de 

Setiembre de 1909.—Cierra . 

Señor gobernador e iv i l de... 

[GacttaW Setiembre.) 

Gobierno civil 
Steción de examen de cuentas y presupues 

tos municipales 
E l i l n s t r l s imo señor direotor general 

de Administración, en ofioio feoha 31 del 
mea próximo pasado, me dice lo s i 
guiente: 

€ Exorno. S r . : Instruido s i opor tuno ex
pediente en (este Min i s t e r i o , oon mot ivo 
del recurso de alzada interpuesto per el 
aloalde preeidente del Ayuntamien to de 
esta oerte en nombre y representación 

de dioha Corporaoión, oontra p r o v i d en 
oia gubernat i va est imando s i rsourao 
promov ido per D. Vensno io L é p e z y 
otros almaoenistos de Jamones, e m b u t i 
dos y tooines, sírvase V . E . r e d a m a r y 
r e m i t i r los antecedentes de l oaao y po
ner lo de of ic io en oeneoimiento de las 
partes interesadas, á f i n de que en el pla
co de veinte diss , é oontar desde l a p u 
blioaoión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esa 
prov ino ia de la presente orden, puedan 
alegar y presentar loa dooumentos ó j u s 
t i f icantes qus consideren oenducentea á 
su dereoho.» 

L o que se haoe pub l i co en este B O L E 

T Í N O F I C I A L para loa efeotos lega!es co
rrespondientes. 

M a d r i d 3 de Set iembre de 1909 — E l 
gobernador , Vad i l l o . 

Sección de examen de cuentas y presu
puestos municipales 

E l i l n s t r l s imo señor d i rector general 
de Administración, en ofioio feoha 31 dal 
mea próximo pasado, me dioe lo que s i 
gue: 

Exorno. S r . : Instruido el oportuno ex 
pediente en este Min is ter io oon motivo 
del reourso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamien to de Ciempozuelos contra 
prov idenoia de V . E . , feoha 14 de J u l i o 
úti'mo, ordenando el pago de haberes de
vengados por e l t i tu lar de farmacia y el 
del impor te de las desinfecciones rea l i 
zadas para evi tar l a prepegaoión del t i 
fus, aírvase V . E . rec lamar y r e m i t i r los 
antecedentes del oaso y ponerlo de o f i 
oio en oonooimiento de laa partes i n t e 
resadas, á f in de que en el plazo de v e n 
te días, á oontar rie&da la publioaoión en 
el B O L I L I N O F I C I A L de esa prov ino ia de 
la presente orden, puedan alegar y p r e 
sentar loa dooumentos ó juatif ioantes que 
consideren oonduoentes á B U dereoho.» 

L o que se haoe públioo en este periódi • 
oo of ioial pora los efeotoa legales oorres 
pondientea. 

M a d r i d t de Set iembre de 1909. = E ! 
gobernador , Vad i l l o . 

Secretaria.—Negociado Central 
L a Comisión prov ino ia l , en sesión de 

31 de Agosto último, ha aoordado a d m i 
t i r l a exousa que, del oargo de oonoejal 
del Ayun tamien to de Campo Real en esta 
p rov ino ia , presenta D. Ambroa io P r i e t o , 
fundada en hal larse enfermo y exceder 
de setenta años de edad. 

L o hago públioa p e r l a presento, en 
oumpl imiento de l a prevenido en el Rea l 
deoreto de 24 de Marzo de 1891. 

M a d r i d 3 de Set iembre de 1909. sa E l 
gobernador , V a d i l l o . 

i s i M I X T A J I U K C L ™ ™ 
8KMIÓN D B 26 D E A B R I L D B 1909 

Señores que as is t i e ron : Díaz Rodrí
guez (presidente), López Olav ide , C a m 
pos, Cavanna , Ceatelain y G o i t i a . 

Ab i e r t a l a sesión á las echo y med ia 
en punto de l a mañana, bajo l a presiden
cia del S r . D . Manue l Diaz Rodr igue* 
(coronel v icepresidente de l a Comisión 
mix ta ) , y oon asistencia de los señores 
vocales facul tat ivos D . J u s t e Osvaldá 7 
D . Franoisoo Sob r ino , fué leída y apro
bada e l aota de l a anter io r . 

Aoto seguido l a Comisión procedió al 
ju i c i o de exenciones y revisión de excep
ciones de l reemplazo aotual , obteniendo 
el s iguiente resul tado: 

Reemplazo de 1909 
U n i v e r s i d a d 

I , L u i s Moreno Es tebsn , inútil; e x 
c lu ido tota lmente oon erreglo al oaso se
gundo de l art . 80. 

4, José Gómez Esp f , ta l la 1'487; i d em 
id . f id . teroero del ar t . 80. 

I I , Tomás C i d Gómez, soldsdo oond i 
o ional comprendido en e l oaao segunda 
ds l a r t . 87. 

12, Ramón Méndez Suárez, idem i d . 
idem. 

14, E m i l i o Pérez Garo ia , pendiente de 
reoonooimiento. 

16, Ru f i no G a r d a Rodr igues , soldado 
oondioional oomprendido en e l oaao se 
gundo de l a r t . 87. 

18, José González Iglesias, idem i d . 
sexto i d . 

20, C a s i m i r o An te ranz B a r r i o , ta l la 
T495 ms; exo luido totalmente oon a r r e 
g le al oaao teroero del ert . 80. 

21, Luía Rodríguez Fernández, sa lda
do cond ic iona l oomprendido en e l oaso 
p r imero del a r t . 87. 

22, E m i l i o G a r d a de F r u t e s , so ldsdo 
oondioional oomprendido en e l oaso se
gundo del art . 87. 

26, Antonio IXHZ Pe 'aaz, peí devuelve 
el expediente para s u ampliaoión. 

32, E l ad i o Vioente Ramírez, soldado 
oondioional oomprendido en e l caso ae
gundo ds l art. 87. 
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36, Joan Gamba Sigüenze, útil oondi
oional. 

49, Manual Parada Ramos, talla 1*540 
M I . ; exoluido temporalmente. 

44, Setero Sarrano Villogerde, ¡tallo 
1*498 ms.; Idem totalmento oon'.arreglo 
ol oaaa teroera, art. 80. "**M 

47, Franoiaoo Eabrl Fernandos,; útil 
oondioianol. 

53, Gerardo Carrero Díaz, oeldado 
oondioional oomprendido en el oaso ¡se
gundo del art. 87. 

55, Eugenio Sánohez Eeteban, reoono
oido útil oondioional. Soldado oondioio
nal oomprendido en ol oaao aegundo del 
ert. 87. 

57, Juan Abadía Díaz, soldado oondi
oional oomprendido en el id. aegundo id. 

58, Julián Berzal Losóos, inútil. Ex
oluido totalmente oon arreglo al oaao ae
gundo del art. 80. 

61, Luis Lépez Cartón, oeldado oondi
oional oomprendido en el oase primero 
del ert. 87. 

62, Tomás González do Luoas, id. idom 
primero id. 

•3, Jaeús Arias Talavera, reclámese 
eertifioaoión de existenoia al regimiente 
Caballería de Lueitania. 

64, Luis González Serrano, átil oondi
oional. 

65, Angel Rodríguez Garay, Beldado 
per haber resultado útil. 

66, Sjverino Fernández Redondo, sol
dado por i d . i d . 

67, Félix López Romos, soldado oondi
oional oomprendido en el oaso segunde 
del art. 87. 

70, Manuel Cassan de Cala, útil oondi
oional. 

71, Polioarpo Figneras Sánohez, id. i d . 
72, Franoisoo Quintana de Niooláe, r • 

olámese oertifioaoión de existenoia al 
Real Cuerpo de Alabarderos. 

73, Joeé González Medien», pendiente 
de reoonooimiento. 

74, Julián Martin Alono.-?, inútil. Ex
olnido totalmente oon arreglo al oaso ae
gundo del ar t . 80, 

76, Franoisoo Usete Múgioa, pendiente 
de reconocimiento. 

77, José María Rodrignez Gómez, inú
til; excluido temporalmente. 

78, José Marqués Torrea, talla 1'522 
metros; id. id. 

81, César Nueda Santiago, útil oondi
oional. 

82, Alejandro Sánohez Cornago, r e d á 
mese- oertifioaoión á la eomandonoia de 
la Guardia oivil de Santander. 

84, Ramón Escalono Galán, acidado 
oondioional oomprendido en el oaao anor
to del art. 87. 

85, Fernando OohaitaCueata, útil oon
dioional. 

87, Jorge de Lara Carrillo de Albor
nez, peudiente de reoonooimiento. 

88, Franoisco de Vollfn y Garoía Prie
to, soldado oondioional oomprendido en 
el oase segundo del art. 87; reoonooido 
útil. 

89, Angel Montes Pértigo, id. id. idem. 
91, Andrés González Peña, talla 1*517 

metros; exoluido temporalmente. 
92, Domitilo Ortiz Sánohez, soldado 

por haber reoulto útil. 
94, Gabriel Hernández Reoio, so1 dado 

oondioional oomprendido en el oaao cuar
to del art. 87, 

96, José Delgado Gordils, soldado oon
dioional oomprendido en el oaao aegundo 
del art. 87; reoenooide útil oondioional. 

97, NarcisoTaranoo Gálvez, reoonooi
do el padre, pendiente de observaoión, y 
el hermano impedido para el trabajo, ae 

devuelve el expediento poro oa amplia
oión. 

08, Rafael Aragoroo Félix, tollo 1 524 
metreo; exoluido temporalmente. 

99, Luis Fernindez vallejo, inútil; ex
olnido totalmente oon arreglo al oaao ee
gundo del ort. 80. 

104, José Antonio Gomos Pórei, útil 
oondioional. 

105, José Vivar González, tallo 1'fOO, 
exoluido temporalmente. 

115, Faustino Domínguez Pérez, re
dámese certificación al regimiento in
fantería de Covadonga. 

116, Carlea Vázquez Barrero, pendien
te de reoonooimiento, justificó lo exoep -
oión alegado. 

117, Luoio González San Pedro, tallo 
1*510, exolnido temporalmente, idem id. 

118, Antonio Martin Díaz, útil oondi
oional . 

119, Juan Gil Ayala, oe devuelve el ex
pediente para eu ampliaoión. 

123, Antonio González Nogueras, pen
diente de reoonooimiento. 

124, Iaidero Bernabé Nieto, idem de 
olasifioaoión. 

128, Rufino Pedrezuela Sanz, inútil, 
exoluido totalmente oon arreglo al oaso 
segunde del art. 80. 

129, Doroteo Maohe Pérez, idem, idem 
segundo id. 

130, José Garoia Castrillón, idem id. 
segundo id. 

132, Franoisoo Delgado Sarrano, reda 
mese oertifioaoión para justificar que 
preota servio io oomo aegundo teniente al 
regimiento infantería de Wad-Ráa. 

135, José Aparioi Clemente, útil cou i -
oional. 

138, Franoisoo Mayo Cano, pendiente 
de olasifioaoión. 

139, Antonio Vargas Cayón, redámese 
oertifioaoión al batallón de Cazadores de 
Barbastro. 

141, Gregorio Sánohez Guerrero Saave 
dra, inútil; exoluido temporalmente. 

142, Caaimiro Colmenar Cruz, talla 
1*542 ms., idem Id. 

145, Herminio Ganoedo Arduras, in 
útil; exolnido totalmente oen arreglo al 
oaso segundo del ort. 80. 

151, Joaquín Santoo Garoia Conde, 
redámese oertifioaoión al regimiento 
Infantería de Covadonga. 

153, Jaime Fernández Sanz, inútil; 
exoluido totalmente oon arreglo al oaso 
aegundo del art. 80. 

156, Luis Martin Llaberlo, tollo 1*543 
metreo, exoluido temporalmente; juoti 
f ioó la exoepoión alegada. 

157, Julián Ontoria Diez, soldado oon
dioional comprendido en el oaso primero 
del art. 87. 

158, Joeé Gómez Juárez, idem id. oaao 
segundo del idem. Tollo 1*570 ms. 

161, Ceoilio Funes Castillo, as devuel
ve el expediente para su ampliaoión. 

168, Antonio de la Guido Fernández, 
soldado por haber resultado útil. 

172, Agustín Sedaño y Beroaldo de 
Quirós, soldado oondioional oomprendido 
en el oaso segundo del art. 87. 

17S, Teodoro Feite Ortegs, redámese 
oertifioaoión é la Prisión Celular. 

174, Anaoleto Cepero Expóaito, idem 
idem al batallón de Cazadores ds F i -
guerae. 

175, Bonifooio Garzo Saste, tollo 1'527 
metros; exoluido temporalmente. 

178, Joaé Moro Camin, ooldado oondi
oional oomprendido on el oaso segunde 
del art. 87. 

180, Celao López, talla 1*512 metreo; 
I exoluido temporalmente. 

182, Ensebio Martin Grande, inútil; 
Idom Id. 

184, Arturo Cotte Gooálvez, pendiente 
do tollo. 

181, Garleo Pootigo Apartólo, oeldado 
oondioional oomprendido on ol oaao ae
gundo del ort. 87. 

186, Remen Carbonero Teredo, soldado 
por habar obtenido lo talla de 1585 me. 

188, Santiago Martín Payan, pendien
te de olasifioaoión. 

189, Luia Bolo Jurado, oeldado por 
haber resultado útil. 

193, Js sé de la Fuente Palaoios, útil 
oondioional. 

195, Manuel DavaliñaPérez,talla 1.536; 
exoluido temporalmente, ae devuelve el 
expediente para ou ampliaoión. 

197, José Pié Climsnt, ss devuelve el 
expediente para su ampliaoión, 

200, Juan Antonio Pérez Juárez, sol
dado oondioional comprendido en el oaso 
noveno del art. 87. 

203, Vioente Fúeter Hernández, tallo 
1*457; exoluido totalmente oen arreglo 
al osso teroero art. 80. 

203, Felipe Canioajo Peso, soldado 
oondioional oomprendido en el oaao pri
mero del art. 87. 
207, Franoisoo Expósito Ruis, inútil, ex
olnido temporalmente. 

209, Alfonso Aloázar Rodríguez, talla 
1*501) ms.; exoluido temporalmente. 

212, Alvaro Toajas Manzanedo, redo
mona oertifioaoión al regimiento infante
ría de Covadonga. 

217, Enrique O hea y Verdes Monte
negro, idem id. é ls Aoademia de Arti
llería. 

218, Jorje Izquierdo González, tallo 
1*540 ms.; exoluido temporalmente. 

222, José Prado Martin, talla 1*522; 
idem i d . 

223, Andrés Pérez Jiménez, talla 1*496; 
exoluido totalmente oon arregle al oaso 
teroero, ort 80. 

229, Carlos Cortés Fedell, reo'ámese 
oertifioaoión al batallón Cazadores de 
Madrid. 

233, Juan Angel Prieto Domingo, sol
dado oondioionrd oomprendido en el oaso 
segundo del art. 87. 

235, E m i l i o Alvarez Rodríguez, solda
do por haber resultado útil. 

236, Igneoio Calvo Mier, redámese 
oertifioaoión al batallón Cazadores de 
Barbastro. 

238, Josús Tudela Garoia, id. id. á la 
Prisión Celular. 

244, Lorenzo Salvador Fernández, in
útil; exoluido totalmente, oon arreglo el 
OSM> segundo del art. 80. 

245, Tomás Calvo Maroo, pendiente de 
talla. 

250, Alfredo Elwes Pinero, redámase 
oertifioaoión al batallón Cazadores de 
Msdrid, 

254, Juan Ramón Olmedo López, sol
dado oondioional oomprendido en el oaso 
segundo del art. 87. 

255, Joaquín Lorenzo Vega, id. id. id. 
256, Franoisoo Alvarez Bilseiro, tallo 

1*524 ms., reoonooido inútil; exoluido 
temporalmente. 

268, Oswaldo Alonso Gemezo, redáme
se oertifioaoión para justifiosr que pres
ta servioio oomo segundo teniente en el 
Regimiento Infantería de Covadonga. 

269, Antonio Moren López, reclámese 
oertifioaoión al regimiento Infantería de 
Covadonga. 

275, Ootaviano Santiago Garoia, talla 
1'487 ms., exolnido totalmente oon arre
glo al oaso teroero del art. 80. 

277, Mario Suárez Sisniega, soldado 

oondioional oomprendido en el oaso ae
gundo dol art. 87. 

279, Enrique Malo Molino Carniooro, 
oeldado oondioional id. aegundo id. Id. 

280, Antonio Prieto Cordobés, redá
mese oertifioaoión é la Prlaién Celular. 

283, Agustín Romero Cifuentes, in
útil; exoluido totalmente oon arregle ol 
oaao aegaado del art. 80. 

285, Rodolfo Peñalver Jordán, pen
diente de olasif ioaoión. 

287, Joeé Santoo Raposo, id. id. 
292, Pablo Garzón Treapaderne, inútil; 

exoluido totalmente oon arreglo ol oaao 
segundo del art. 80. 

295, Pablo Maroos Tepes, pendiente 
de olasifioaoión. 

297, Aníbal Suyar Méndez, redámese 
oertifioaoión ft la Aoademia do Infante
ría. 

800, Artaro Vega Garoia, id. ol bata
llón Cazadorea de Barbas t ro . 

308, Enrique Legrond Fernández de 
Soto, redámese oertifioaoión de defun-
oión. 

309, Joan i eaé Lamban Borroota, oel
dado por haber obtenido la talla de 1*546 
metreo. 

310, José María Iborro Milla, ooldado 
oondioional oomprendido en el oaao ae • 
gnndo del art. 87; reoonooido útil oondi
oional. 

820, Andrea Ventas Guil, talla 1*501 
metros; exoluido temporalmente. 

324, Dámaso Beamonte Garoia, pen
diente de talla. 

327, Luis Bertrán Castillo, pandiento 
de reconooimiente. 

335, José Rivero Garoia, reclámese 
oertifioaoión de defunoión. 

346, Roberto Terraillon Berrocal, pen
diente de reoonooimiento. 

347, Juan González Mateos, inútil; ex
cluido totalmente Oon arreglo al oaao se
gundo del art. 80. 

349, Joaquín Martínez González, ss de
vuelve el expediente para su ampliaoión. 

352, Enrigue Rodríguez Hurtado, sol
dado por haber resultado últil. 

356, Mariano Bas Oíate, talla 1*520 
metros; exoluido temporalmente. 

361, Vioente Clips Ferviz, ooldado por 
haber obtenido lo tollo de 1*545 metros. 

367, Sergio Balbacoa Esgueva, reclá
mese oertifioaoión al regimiento Infan
tería de Covadonga. 

369, Arturo Carretero Romera, id. id. 
al regimiento Lanoeres ds ls Reino. 

370, Daniel Ameoheiurra Andeohaga, 
pendiente de olasif ioaoión. 

382, Armando Herrero Gáñez, redá
mese oertifioaoión ol regimiento Infan
tería de Wad Ras. 

388, Angel Franco Darán, pandiento 
de o'aoifioaoién. 

Colmenar de Oreja 
2, Julio Gil Moreno, reoonooido por ol 

médioo desigosdo para derimir la dis
cordia resultó inútil. Excluido totalmen
te oon arreglo al oaso segundo dsl ar
ticulo 80. 

Brea 
2, Leonardo González Martínez, útil 

condicional. 

Fuentidueño de Tejo 
5, C r i sp in ano Mar iano Martínez Cam-

pronere, ooldado por habar resultad» 
útil. 

Gnodalix 
8, Santiago Mariano Blázquez Gonzá

lez, reoonooido por el médioo designado 
para derimir la disoordia resultó útil» 

i declarándosele por tanto oeldado. 



Cenicientos 
9, léalas Saatlage Ares, inútil. Exolul-

de temporalmente. 
Paléele 

84, Jnlln labaleta Hueae, reoeneoide 
par el médioe designado para derimir la 
discordia resultó útil, y per tanta ae le 
deoiara anidada. 

Hospicio 
154, Luis Cuevas Aloover, inútil, ex-

•luido temporalmente. 
Congreso 

129, Ciriaoo Garoia Gonzalo, (oonooido 
por Antonio), inútil; id. id. 

Ioolosa 
292, Franoisoo Zoya, inútil, id. id. 

Buenavista 
50. Antonio Jnan Celom y Aloalde, 

aoldado por habar resultado útil. 
139, Manuel Cabrera Moroillo, aoldado 

par id. id. 
386, Carlos López Minguezo, inútil. 

Exoluldo temporalmente. 

Piedrabueni (Cindad Real) 
9, Bartolomé Liguna Romero, reoo

nooido inútil. Talla 1'500 ns.; remítanse 
las oportunas oertifioaoiones á la Comi
sión mixta respectiva. 

Brias (Soria) 
1, Mariano Hergueta Laf uente, talla 

1*550 ms. Id. la id. á la id. id. 

Reemplazo de 1994 

Fitero (Navarra) 
15, León Bjrezpe Fernández, ae inte

resan de la Comisión mixta de Navarra 
las oartifioaoiones dereaenooimieatoen
viadas por ésts . 

Asimismo aoordó la Comisión autori
zar A la mixta de Reolutamiento de Ali
ñante para que ante la misma sea reoo
nooido en revisión el mozo José Garoia 
Azaeta, núm. 5 del sorteo del distrito 
del Centro para el reemplazo de 1907, 
interesando al propio tiempo la oportu
na certificación de su resultado. 

Oficiar al direotor del Hospital Militar 
para q u 3 suspenda la observaoión por 
ooho dias del mozo Juau Fernandos Fer
nAndez, núm. 68, del distrito del Hospi-
010, para el reemplazo por las oauaas m a 
nifestada» por el referido mozo y tenidas 
an ouenta por esta Comisión. 

Informar al ilustrlaimo señor direotor 
general de Administración, en la instan* 
ola que el raoz» Franoiseo Aladreu Jai
me, solicita se le releve de la penalidad 
del artíoulo 31 de la ley oon que fué 
alistado en el distrito de Palaoio para ei 
aotual reemplazo, que las razones que 
para ello tuvo en cuenta el mencionado 
distrito fueron las de no haber sido oom
prendido el referida mozo en el alista
miento del año correspondiente al en que 
debió serlo por razón de su edad, sin 
haberse heoho insoribir en el inmediato. 

Idem A la misma autoridad en la ina
tanoia del mozo Antonio Fernández Can
de, alistado para el aotual reemplazo oon 
la penalidad del artíoulo 31 de la ley, que 
l u razones que tuvo el distrito de Pala
oio pare inoluir al referido mozo oen di
oha penalidad fueren laa de no haber 
sido alistado en el año correspondiente 
al en que debió serlo por razón de an 
edad ni haberse heoho insoribir en el 
inmediato. 

Por el aeñor seoretario, á nombre de la 
Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito que ha oanourrido 
en este día A veri fio r laa operaoio-
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nea de reclutamiento, ai tenia la abso
luta seguridad respeoto A qne lea mia
mos 4 ana padrea, hermanes, etcétera, 
fueran laa verdadaraa peraenaa intere-
aadaa en oumplimiento dé lo que dispone 
•1 art. 129 del Reglamento, habiéndose 
oeutestado afirmativamente por diohe 
repreaentante en vista de las diligen
oiae de identificación verifioadaa por el 
dietrito y presentadas en eata Comisión. 

Igualmente y an oumplimiento de le 
qua diapenen loa artículos 124 de la Ley 
y 125 del Reglamento, se hizo presente 
en oada oaao 4 todos loa interesados el 
dereoho que lea asiste de reourrir en al-
aada ante el Ministerio de la Goberna
ción ai no estuviesen oonformes oon el 
aouerdo adoptado por la Comisión mixta 
de reolutamiento. 

Con lo oual ae dio por terminada la se
sión, extendiéndose la oorrespondients 
aota, que firman el señor presidente de 
la Comisión y los señores vocales, oon-
migo el seoretario, de que oertifioo. 

A Y U N T A M í E i T O S 
M A D R I D 

S E C R E T A R Í A 

Habiéndeae observado eu la publioa
oión del pliego de ooudioionea facultati
vas para la ejeouoión del proyeoto de 
prolocgaoióu de la oalle de Preoiadoa y 
enlaoe de la plaza del Callao oon la oalle 
de Aloalá, algunos errores, y, aunque és
tos estén claramente subsanados en el 
de las eoonómioe-adminiatrativas, se ha
oe saber, para oonooimiento de todos: 

Suplemento el B O L B I Í N O F I C I A L de 2 
de Setiembre do 1909. Página primera 
articulo 6.* 

(D) DICE: 18 503'12 metros ouadra-
doa de adoquín basáltico para afirmado 
en los trozos primero, segundo y ouarto 
de la vía general. 

DEBE DECIR: en les trozos 
primero y teroero de la vía general. 

(E) DICE: 11.37270 metros ouadra 
des de pavimente de a f .Uo para las pía 
zas y oalzadas del teroer trozo. 

DEBE DECIR: del segundo 
trozo. 

Página 3 . " -3 i ííouio ;¡8. Diba quedar 
redactado en esta for n : 

«SECCIONA MIENTO DE L A S OBRAS. 
-Todas las obras sa divi i irán, para to
dos los efeotos del p r o y e c t e , eu tras tro
zos, á saber: des ie la oalle de Aloalá A la 
oalle de Fuenoarral (oúmeros p res); 
desde la calle de Fuenoarral (numeres 
impares) al eje longitudinal de la rueva 
plaza del Callao; y dea Je este punto A la 
plaza de Laganitos.» 

Suprimido el segundo p ' . r r fo. 
Madrid trea de Seti mbre de mil no

vecientos nueve. 
P. A. del tenor secretario, 

El ofioial Mayor, 
Eduardo Tela. 

(E.-346 bis.) 

. EXTRACTO 
De las acuerdos adoptado» por el Excelen

tísimo Ayuntamiento y la Junta Muni
cipal dudante el mes de Julio último, 
aprobado el dia 6 ael actual. 
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Reooneoer é inoluir en el primer pre
supuesto ordinario á favor del a -ñor d i 
reotor de las Sociedades de Madrid á Le
ganés la suma de 7.799 21 pesetaa, im

perte del impuesto dal 10 per 100 aobre 
el oensume da fluido en lee aróse veltal
óos, propiedad de la Villa, instalados en 
las oolumnaa de lee tranvías de aquellas 
empreaaa eu les años 1904 A 1907, Inclu
sive. 

Conoeder al guardia munioipal osean
te D. Rufino Fajardo y Meroade una 
penaión anual de 416'10 pesetaa, tareera 
parte de 1.248*40 peaetas que oomo ma
yor sueldo ha disfrutado per más de dea 
anea y le airve de regulador. 

Eximir de loa arbitrios munioipales 
asignad JS en el presupuesto munioipal, 
por tira de onerdaa y oonatrnooión del 
edifioio proyectado para Conanltorio de 
niñea de pocho en la oalle de la Espada, 
debiendo aometerae este acuerdo A la 
aanoión de la Junta munioipal. 

Reeonooer un eré lite de 820 peaetas, 
importe de 20.003 kilogramos de oarbón 
de piedra suministrados por el oontratis
ta al Laboratorio munioipal oon destino 
A las calderas del servioio de desinfec
ción, deade 1.* de M.ino A fin de Dioiem
bre del año próximo pasado, y abonar la 
expresada anma oun oargo al oap. IX, ar
tionlo 6.* «para pago de les créditea me
nores de 1.000 peaetas que se reoonozoan 
durante el curso de este presupuesto». 

Nombrar bomberos de segunda olaae, 
oen el haber anual de 1.250 peaetas, A 
los aspirantes Jo«é Rivas Domingo y Jo
sé Rodríguez Aragonés. 

Aprobar un presupueste, importante 
1.274 pesetas, oon oargo al oap. X, ar
ticulo único, oonoepto 1.° del vigente, 
para la inetalaoión de un ramal de tube
ría, A fin de dotar de agua al matadero 
auxiliar de laa Ventas. 

Aprobar los pliegos de oondioiones y 
anunoiar subasta, oon sujeción A ellos, 
para oontratar el derribo de la oasa n ú 
mero 3 de la cuesta de Ramón, en pre
oio tipo de 1.000 pesetas. 

Aprobar nn presupuesto, importante 
570 pesetas, oon oargo al oap. VI, art. 2.* 
del vigente, para prolongar la tubería de 
oonduooión de agua de la oalle del Pilar 
de Zaragoza, barrio de la Guindalera, en 
una longitui de 60 metros, oon objeto de 
que pneiu hacerse la acometida, ya con
cedida, para ei servicio do agna del L o z o 
ya al teatro quo existe eu la referida oa
lle 

Devolver al oontratista que ha sido del 
derribo y aprovechamiento de materia
les de la oaaa núm. 7 de la oalle del V i 
tarle Viaje la fianza da 260 pesetas en 
metálico que constituyó ea la Caja gene
ral de Depósitos eu garantía del buen 
oumplimiento de su oontrato. 

Devolver al contratista que ha sido 
hasta fin del año 1908 del suministro de 
efeotos da ferretería para los servioios 
munioipales la fianza de 4.000 pesetas en 
metálioo que c o n s i g n ó en la Caja general 
de Depósitos en garantía de su oontrato. 

Devolver al oontratista que haaidodel 
suministro de efeotos de espartería para 
los servioios municipales hesta fin del 
año 1908 l a fianza de 1.500 pesetas en 
metálioo que oonstituyó on la Caja gene
ral de Depósitos en garantía de su oon
trato. 

Conoeder el ingreso en el Cuerpo al 
practicante de la Benefioenoia munioipal 
D. Mariano Marco Sancho, que venía dis 
frutando excedeuoia, debiendo ocupar el 
número uno en el esoalafón de practi
cantes agregados para asoender A núme 
rsrios, que es el que oeup «ba onande le 
fuá conoeii ia dioha excedeuoia. 

Verif io ido el sorteo preveniio por la 
ley para oubrir las vaoantes de señores 

vocales representantes de laa zonas del 
Ensanche, per renuncia de les designa-
dea anteriormente, resultaren elegidos 
loa señorea siguientes: 

I.' Zoné.—D. Bernardo Martin Regu-
lez. 

¿V Zona.—D. Lúeas Urquije. 
#.' Zona.—D. José Sunsi Garda. 
A propuesta de la presidenoia ae aoor

dó per unanimidad nombrar uua Comi
sión eepeoial compuesta de loa Sres. R a » 
moa, Iglesias, Eoolo y Larrea para qne. 
en unión de la Alcaldía, ae encargue de 
determinar y proponer aoeroa de lea ex
tremos eiguieates: 

Primere. Cró utos que puodan y de
ban pedirae al Ayuntamiento para subve
nir A la neoesidad de auxilio A laa fami
lias de los reservistas incorporados al 
Ejóroite de Melilla. 

Segunde. Forma de reservar lea des
tinos que ooupan en el Ayuntamiento lea 
empleados llamados al servioio de laa 
armas; y 

Teroero. Aplioaoión de loa fondee 
que ae reoauden por inioiativa mnnioipal 
y de partioularea, y regulaoión de todea 
loa proyeotoa encaminados A allegar re
cursos para el fin expresado. 

Tomar en consideración y pasar 4 la 
Comisión espeoial 4 que ae refiere el pre
oedente aouerdo. nna para que ae entre -
gue 4 la persona ó personas 4 quien co
rrespondiera el dereoho de recibir la 
penaión de orfandad ó viudedad, y 4 la 
f amila del obrero que viva oon el jornal 
de éste, el sueldo ó jornal que el funcio
nar io municipal devengue, ya sea de 
plantilla ó tenga el carácter de fijo, en el 
oaao de que fuera llamado 4 prestar aer
vioio en las filas del Ejéroito de mar é 
de tierra, por pertenecer 4 las reservas 
del mismo. 

Tomar en oonsidereoión y pasar 4 lu 
misma Comisión otra¡ para que laa pla
zas que desempeñan les individuos quo 
hayan sido llámalos A filas oon motive 
de la aotnal guerra de Melilla, ya sean 
de plsntilla ó da jorna aros, se lea reser
ven hasta tanto terminen su compro
miso, y oaso de ser neoesaria su previ • 
sien, se haga oon oarAoter de i ter i ni dad, 
concediéndoles el dereoho A ooupar la 
inmediatamente de au regreao. 

Tomar en oonsideraoión y pasar 4 1» 
misma Comisión otra, ouyas conclusio
nes sen: 

Primera. Dorante todo el tiempo de 
la ousenoia de los funcionónos ú obrerea 
del Munioipio, que han tenido que inoor 
porarse41es batallones expedioionarics 
que salieron para Melilla, percibirán ana 
familias, regular y totalmente los sue -
doa que les oorrespendan, oomo si les sn 
sentes siguieran prestando de heohe sea 
servicies al Ayuntamiento. 

Segunda. Para oohonestar el anterior 
aonerdo oon las disposiciones de la ley 
general de Contabilidad del Reine, - oa 
aouerda deolarar 4 los reservistas sn pe 
sesión de lioenoia extraordinaria oon to
do el suelde. 

Teroera. En consonancia oen la con
clusión anterior, se reserva la propiedad 
de los cargo i 4 los empleadas qne lea 
disfrutaban al incorporarse 4 filas, y s ó 
lo se podrán nombrar sustitutos oon el 
oaráoter de interinos, si lss necesidades 
urgentes del servioio lo reclamasen. 

Cnsrta. Psrs los ef actos de su carre
ra administrativa (escalafón, aacenece. 
méritos, jubilaciones, etc.,) se lea com
putará el tiempo servido en oampaft? o *• 
mo empleado en el servioio del Ayunta
miento. 



Qainta. En oase de def anoión de el* 
gana de estas empleados dorante la cam
pana el Ayuntamiento atondara también 
al anidad» de ana f amulas, pensionanda 
ta lea presupuestos munioipales 6 é lee 
ascendientes ó desoandientes directos da 
las finados, en la ouantia y en la forma 
eme oportunamente acuerde el Concejo. 

Tomar en cons ide rac ión otra para qne 
ai Ayuntamiento acuerdo que ha visto y 
ta ean profnndo peaar la guerra empren
dida i nombre de España en territorio 
afriosne. 

He temar en consideración otra para 
fue el Ayuntamiento aouerde: 

Primero. Solioitar del gobierno pon
ga fin i la lnoha qne sostiene en Marrue-
aes, ne mandando más saldados y reti
rando de allí loa reoientemente enviados. 

Segunde. Pedir al mismo y al Parla
mente que suprima el odioso privilegio 
ele i a redención é metélioo. 

Dar laa graoias al señor aloalde-presi-
iente del Ayuntamiento de Valencia per 
an invitaoién i los festejos que han de 
oelebrarse en dioha capitel en los prime, 
ras días del mes próximo, y designar é 
la Comisión ergsnizadera de la banda 
aaunmipal para que oon ésta asists é los 
« l a m e s en representación de este Ayun
tamiento. 
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Fné aprobada el aota de la sesión an
terior. 

Quedar enterado de la lista de asnntes 
pendientes de despacho de las Comisie-
aes en 26 del aotnal, y dejarla é disposi
ción de les se ñores oonoejales. 

Caneeder dos meses de lioenoia al oen-
aejfti D. Emilio Blanco para atender al 
reste ble oimiento de au salud. 

Quedar enterado y pasar á la Comisión 
serreependiente nca Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación, por la qne 
ae fija eeme preoio de una peroeia de te
rreno de las oasas números 1 1 , 1 3 y 15 
da la oalla del Doctor Fonrquet, expro
piada para vía públioa la suma de 4.370'80 
pesetss, inolnido el 3 por 100 de afeooión, 
de oonformidad oon la valoración hecha 
par al arquitecto munioipal. 

Pasar á la Comisión correspondiente 
facultándola para qne desde luego ínter-
panga reourso de alzada, si lo estima 
procedente, una oomunioaoión del Go
bierna oivil, por la que estimando la re-
slamaoión formulada por el dueño de la 
• •quer ía olacenrada de la oalle de San 
Tioente, súmereB 28 y 30, ae anteriza la 
apertura de dioho establecimiento, en 
vista de las obras realizadas sn el mismo. 

Pssar á la Cornil ion correspondiente, 
previo informe de lea letrados Consisto 
ríalos, nna oomunioaoión de la Adminis
tración de Haoienda, trasladando la reso 
loción del Tribunal gubernativo del 
ramo, deaeatimatoria del reourso inter
puesto per el Ayuntamiento oontra el 
fallo de la Delegaoión, por el que se de 
alaró.que el Ayuntamiento estaba obli
gado á prestar al arrendatario del i m 
puesto de Consumos dsl ossoo y ra io el 
concurso necesario para llevar é efeoto 
la determinado en el oontrato de arrien
da vigente para el establecimiento de la 
linea fisoal en la ferina y modo qne en 
al miama se determina, reconociendo al 
propio tiempo el dtreoho de dioho arren
dataria para ser indemnizado de los per 
jnioiea causados con motivo de ne haber 
le prestado en tiempo oportuno al Mu
nioipio el oonourso en ouestión, y ss con
firma, sn consecuencia, el falle recu
rrido. 

(Continuará) 

MÓSTOLES 

El proyecto de presupuesta ordinario 
de asta villa pare el año 1910, se haya 
expuesto al públioa per termina de quin
ce días para oir reolamaoiones. 

Móstoles 1.* de Setiembre de 1909.—El 
aloalde, Angel Manzano. 

PIÑUECAR 
El presupueste munioipal ordinario de 

este pueble para el próximo año de 1910, 
ae halla terminada y expuesto al públioa 
en la Seoretaria de este Ayuntamienta 
por término de quinoe dlaa para oir re
olamaoiones. 

Piñnóoar é 1.° de Setiembre de 4909. 
El aloalde Sotero Fernández. 

REDUEÑA 
El presupuesto mnnioipal ordinario de 

esta villa formado por la Comisión de 
Haoienda de la míeme para el próximo 
año de 1910 se halla terminado y expues
to al públioo en la Secretarla de este 
Ayuntamiento psra que pueda ser exa
minado por ouactas personas lo deseen 
por término de quinoe días. 

Redueña SI de Agosto de 1909.=EI al
oalde, Gerardo Pérez. 

SAN LORENZO 

Aprobado en prinoipio el expediente 
de arbitrios extraordinarios psrs oubrir 
el défioit que resulta sn el presupuesto 
municipal Ordinario, formado para el 

i año de 1910, por el presente ae anunoia 
que el expediente de referenoia se halla
rá de manifiesto, per término de diez 
días, á contar desde la fecha, en la Seore
taria de este Munioipio, é fin ds que 
oualquier contribuyente pueda enterarse 
y produoir las reolamaoiones qne estime 
pertinentes. 

Lo que se anunoia en oumplimiento 
ds la R. O. Ciroular de 15 de Febrero de 
1893 y de la de 3 de Agosto de 1878. 

San Lorenzo á 31 de Agoste de 1909.=-
El aloalde presidente, Nicolás Sarrano. = 
P. A. del Ayuntamiento, el seoretario, 
Remigia Gómez. 

A los efeotos prevenidos en el articula 
146 de la vigente ley munioipal, está de 
manifiesto en la Secretarla de ests Ay un
tamiento por término de quinoe días, el 
proyecte del presupuesto ordinaria de 
este Munioipio, para el próximo año de 
1910. 

Lo que se anunoia por medio del pre
sente para oonooimiento públioo. 

San Lorenzo 31 de Agesto de 1909.—El 
aloalde, Nicolás Serrano. 

Tesorería de Hacienda 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Timbre 
TRIMESTRE D E 1903 

Por la Tesorería de Hacienda de esta p ro -

viacia se ha dictado la providsneia siguiente: 

De conformidad con le dispuesto en el artí-

•alo 60 de la Instrucción de 26 do Abr i l de 

1100, declaro incursos ea el primar unido de 

«premio y recargo de 6 por 100, sobre el i m 

porte de sus descubiertos, á los contr ibuyen

tes sujetos á dicha tributación en esta corte, 

qae pertenecen al agente suxi l iar de timbre 

y qne resultan incluidos en la relación que 

queda en esta oficina. 

Petit Pala is . 

cm.fiuo. 
Hidro eléotrioa dol Sayo . 

Imprenta A l e m a n a . 

K n cumplimiento dal artionlo 51 da la mis -

m i Instrucción, publiquen» eata providencia 

on el B O L E T I N O r i o n L de la provincia y e n ' 

tregüense 4 la acción ejecutiva los respecti 

vos valorea, previos los requisitos correspon

dientes. 

L o que se hace pábliso en conformidad de 

lo prevenido en dicho artículo 61. 

Madr id 24 de Agosto de 1909.—II tesorero 

d i Hacienda, F . Ruis de Orijalba. 

Contribución industrial 
TRIMESTRE D E 1909 

Por la Tesorería de Haoienda de esta p r o 

v inc ia , se ha dictado la providencia siguiente^ 

De conformidad con lo dispuesto en el a r 

tículo 60 de la Instrncción de 26 de A b r i l de 

1900, declaro i "cur*oc en el primer grado de 

apremio y recargo de 5 por 100 sobre e l i m 

porte da sns descubiertos, á ios cont r i buyen 

tes sujetos 4 dicha tributación en esta corta, 

qne pertenecen 4 la Zona segnnda, y qua r e 

sultan incluidos en la relación que queda en 

esta ofleina. 

Idamor Moreno'. 

E n cumplimiento del art. 61 de la misma 

instrncción, pubiíquese i •ata providencia en el 

BOLKTÍN' O F I C I A L de la provincia y entregúen

se 4 la acción ejecutiva los respectivos v a l o 

res, previos l e requisitos correspondientes. 

L o que se hace público en conformidad da 

lo p r e v n i do • n dicho art. 61. 

Madr id 8 de setiembre de 1909. — E l t e 

sorero de Hacienda, F . Ruiz de Gr i ja lba . 

i 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u a g a d o s <\*-> 1.a i n s t a n o i a 

INCLUSA 
Don Vicente Cano Manuel, juez mnnioi

pal é interine da primera instanoia del 
distrito de la Inclusa de esta oorte. 
Hago saber: Que oon feohs siete de 

Julio del oorriente ano, falleció en esta 
villa deña María Garoia Rubio, natnral 
de la misma, soltera, ds oinouenta y oin
oo años de edad, hija legitima de don 
Fél ix Garoía Caballero y de doña María 
Rubio y Pérez, sin dejar otorgado testa
mente, y que ha promovido expediente, 
reolamando la herenoia B U hermano de 
doble vínculo don Niooláa Garoia Rubia, 
oonooido además oon el apellide Caba
llero. 

En sn virtud, se llama por el presente 
á los que se orean con igual ó mejor de
reoho á dioha herenoia, pars que oompa
rezoan en este Juzgado á redamarla 
dentro de treinta días hábiles, oontados 
desde si siguiente é la publioaoión del 
edioto en el B O L E T Í N de esta provinoia y 
Diario de. Avisos, justificándolo oon los 
correspondientes documentos; y se les 
aperoibe que, de no verificarlo, Ies pa
rará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Dado en Madrid á 2 de Setiembre de 
1909. 

Vioente Cano Manuel. 
A n t e mf, 

P. S . 
Antonio F . Paraíso. 

(A.-382.) 
LATINA 

Don Gonzalo de la Torre de Trassierra y 
Fernández de Castro, juez de primera 
instanoia dol distrito de la Latina de 
eeta oorte. 

Por el preséntese haoe públioo y no
torio qne par providenoia de ayer diota
da en la 8 eoión ouarta de le quiebra de 
lae señorea Lepes y Cemppflia, se ha 
mandado oonvooar á Junta pa a la gra 
duaoión de oréditos que tendrá lugar an 
el looal de este Juzgado el día dieoiseis 
del aotual, á las nueve de la mañana, I 
les acreedores reoenooidos per oédulaa 
qne les síndicos designan á loa expresa-
dea acreedores que se hallen presentes 
en esta capital y & lss apoderados da les 
ausentes que tengan acreditada an per
sonalidad, publicándose además ediotoi 
que se fijarán en estrados de este Juzga-
de y en la Qae ta de Madrid, B O L E T Í N y 
Diario Ofioial de esta oorte para qne sir
va de oitao'ón, no aélo é los acreedoras 
reconocidos no residentes en eata looali
dad, sino i quien de los otros qus per 
oualquier circunstancia no fuese oitado 
per oédula de la sindicatura, sn evitación 
de que por este trámite puedan alegares 
nulidades que retardan la terminaeión de 
la quiebra.' 

Madrid ouatro Setiembre de mil nove
cientos nueve. 

Gonzalo de la Torre de Trassierra. 
El actuario, 

Franoisoo de P. Rivea. 
T para an inserción en el B O L E T Í N OF I 

C I A L de eeta provinoia, á loa fines que 
queden indicados, extiendo la presente 
oopia que firmo oan el V.* B.* del señor 
juez en Madrid día expresado. 

V.* B.» 
El señor jaez, 
Trassierra. 

El actuario, 
Franoisoo de P. Rives. 

(A.—883.) 

J u z g a d o a m u n i o i p a l e s 
REAL SITIO DEL PARDO 

En virtud de providenoia diotada el 
día veinticinco de Agosto por el señor 
jnez munioipal suplente del Real Sitio del 
Pardo, en el juioio ds faltas qus se sigua 
par infracción del Reglamente de carrua
jes, se oi ta á Mariano Carro Hernández, qae 
dijo habitar oalle de FueLccrrsl, núm. 18, 
en la aotualidad de ignorado paradero, 
para que oomparezoa ante este Juzgada 
dentro del término del quinte día, é oon
tar desde el siguiente é la fecha de inser
oión de este edioto en loa periódioos ofi
oiales, oen objeto de celebrar el referida 
juioio de faltas. 

R«sl Sitio del Pardo é 27 de Ageste de 
1909. =V.' B . ~E1 juez munioipal suplen
te, Sebastián Montero.=P. S. M. el se
oretario, Manuel Uoeda. 

(Núm. 2.862.) ( B . - 2 355.) 
CANILLAS 

En virtud de providenoia del señor 
juez munioipal de esta villa, per el pre
sente se oits y llama é Alejandro Madri
gal Hijea, que dijo vivir en el pueblo ds 
Atienza, y suyo paradero en la aotuali
dad se ignora, para que comparezca ante 
este Tribunal munioipal, ouya Audienoia 
eata situada en la oarretera de Aragón, 
número 15, prinoipal, el día 21 de Se
tiembre próximo y hora de las diez, á 
oelebrar juioio de faltes sobre hurto, oen 
los testigos y demfis medios de prueba 
de que intente valerse, bajo aperoibi
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuioio á que haya lugar en derecho. 

Canillas 28 de Agosto de 1C09.=*V.' B.' 
Diaz Millán.=E1 seoretario, Eloy S. Mar< 
t í o . 

(Núm. 2.868.) B.—(2.360) . 

Imprenta da A . A looao, Barbián, 8. — MadrM 


